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CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA APOYAR A LOS EXPOSITORES DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA PARTICIPAR EN LA VITRINA TURÍSTICA DE ANATO 2025
1. DESCRICIÒN DE LA VITRINA TURÌSTICA DE ANATO
¿QUÉ ES ANATO?
ANATO es una entidad sin ánimo de lucro y de carácter gremial que representa, defiende y promociona los intereses generales del turismo y de las Agencias de Viajes en Colombia. 
La Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo – ANATO, es el organizador de la Vitrina Turística, el evento que desde 1982 se ha ido consolidando como el evento más importante del turismo en Colombia.
Es el escenario de negocios más importante para la promoción de Colombia y el mundo, donde profesionales del sector tienen la oportunidad de conocer, en un solo lugar, el potencial de los expositores provenientes de diferentes países y todas las regiones de Colombia, quienes presentan diferentes productos y servicios turísticos en busca de diferentes alianzas comerciales que contribuyan a la consolidación de la industria.
Este importante evento representa una valiosa oportunidad de crecimiento para el sector turístico del departamento, que se ha venido consolidando en oferta y la mejora de la prestación del servicio, pero que indudablemente requiere de la participación en este tipo de eventos, que permiten concretar negocios para atraer visitantes a nuestra región y garantizar la sostenibilidad de quienes han creído que Arauca tiene mucho más para ofrecer al mundo, y que el turismo, sin duda, es la mejor opción.
¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR EN ESTA VITRINA TURISTICA DE ANATO?
Podrán participar todas las empresas de productos y servicios turísticos nacionales y extranjeros, tales como:
· Agencias de Viajes y Turismo
· Agencias de Viajes Mayoristas
· Agencias de Viajes Operadoras
· Asociaciones gremiales
· Compañías aéreas
· Cruceros
· Empresas de alquiler de vehículos
· Entidades Educativas
· Entidades Oficiales
· Fondos de promoción turística
· Hoteles, Cadenas Hoteleras y Establecimientos de Alojamiento
· Medios de Comunicación y/o Publicación
· Organismos Nacionales e Internacionales de Turismo
· Oficinas de Representación Turística
· Proveedores de Productos y/o Servicios Turísticos
· Recreación y Entretenimiento
· Seguros de Asistencia al Viajero
· Software Especializado en Turismo
¿DÓNDE SE LLEVA A CABO ESTA VITRINA TUSRÌSTICA DE ANATO?
Lugar: Centro Internacional de Negocios y Exposiciones de Bogotá (CORFERIAS). Calle 24 No. 39 – 80
Fecha: Del 26 al 28 de febrero de 2025
Ciudad: Bogotá
Organización: Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo – ANATO.
Edición: 44
Perfil de los participantes: Profesional, cerrado al público.





2. TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA ANATO 2025 GOBERNACIÓN DE ARAUCA

2.1 CONVOCATORIA DE LOS PARTICIPANTES
El presente término de referencia tiene como objetivo la selección de empresas a participar en ANATO 2025, por parte de la delegación del Departamento de Arauca, para que sean expositores y comercializadores de las Rutas Turística que tiene el Departamento de Arauca.
Cupos disponibles: 15 Cupos para el Departamento de Arauca.
Fecha: Del 28 al 30 de enero de 2025
CRONOGRAMA
	ITEM
	DESCRIPCIÒN
	FECHA DE INICIO
	FECHA FINAL

	1
	Apertura y cierre de la convocatoria
	28/01/2025
	30/01/2025

	2
	Inscripción de empresas participantes
	28/01/2025
	30/01/2025

	3
	Revisión y verificación de cumplimiento de requisitos de las empresas postuladas
	31/01/2025
	31/01/2025

	4
	Publicación de resultados de la convocatoria
	31/01/2025
	31/01/2025



REQUISITOS PARA PARTICIPANTES
Para poder participar en la convocatoria, se debe cumplir con los siguientes criterios de selección.
· Empresas Agencias de Viajes y Turismo, Agencias de Viajes Mayoristas y operadoras, parques temáticos que cuenten con RNT Activo cuya antigüedad sea mayor a 6 meses y que estén matriculadas en el Departamento de Arauca.
· Se dará un (1) cupo por RNT presentado y actualizado.
· Diligenciar el formulario de inscripción que aparece en la página de la Gobernación.
· Adjuntar los documentos solicitados: RNT Actualizado, copia de la cédula, autorización de tratamiento de datos, Oficio dirigido a la oficina de Cultura y Turismo que contenga información de los productos y rutas turísticas que comercializa la empresas y compromiso firmada.

2.2 PROCESO DE SELECCIÒN
Para el proceso de selección de los participantes, se conformará un comité que estará integrado por:
· (Un) Representante de la Mesa Departamental de Turismo.
· El Asesor de cultura Departamental o su delegado.
· Un (1) Representante de la oficina de planeación departamental.
Los criterios a evaluar son los siguientes:
	
	
	

	1
	RNT activo – Antigüedad igual o superior a 6 meses
	Habilitante

	2
	Verificación en redes sociales de la oferta turística que promueve o comercializa la agencia u operador turístico.
	50 puntos

	3
	Conocimiento de la oferta turística del departamento de Arauca
	30 puntos

	4
	Revisión de la documentación presentada.
	20 puntos

	
	TOTAL
	100 puntos



La publicación de resultados estará disponible en la página de la Gobernación del Departamento de Arauca el 30 de enero de 2025.
Las empresas seleccionadas, tendrán las siguientes obligaciones con la administración Departamental:
· Asistir y participar activamente en las reuniones presenciales o virtuales según sea programado para capacitación y preparación de la participación de la delegación del Departamento de Arauca para ANATO 2025.
· Cumplir con los horarios acordados y la responsabilidad de la exposición turística en el stand del Departamento de Arauca.
· Contar con elementos de identificación empresarial propios (camisa, chaleco, flayers, portafolios, etc.).
· Mantener una conducta responsable y de respeto con el equipo, durante el desarrollo de las actividades, en los momentos del antes, durante y después del desarrollo del evento.
· Contar con afiliación activa a salud y en caso de presentarse enfermedad, avisar oportunamente al equipo de trabajo, de manera que pueda contar con acompañamiento.
· Diligenciar y hacer firmar todos los registros documentales que se definan y que evidencien resultados e impacto de la participación en la vitrina turística ANATO 2025.

TRATAMIENTO, FINALIDADES Y AUTORIZACIÓN DE USO DE LOS DATOS PERSONALES.
Para todos los efectos legales, los datos personales de los postulados y beneficiarios incluidos durante el desarrollo de la convocatoria y acompañamiento técnico y metodológico de la participación en la Vitrina Turística ANATO 2025, serán usados para los fines de la presente actividad, así como para la publicación en medios o canales institucionales de la Gobernación de Arauca y demás medios institucionales o que mediante articulación tengan como objetivo la promoción turística del Departamento de Arauca.

La participación en la convocatoria y participación como expositor en la Vitrina Turística ANATO 2025, implica la autorización expresa del titular de la información para el tratamiento de sus datos personales por parte de la Gobernación de Arauca, de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, para el tratamiento de datos personales y su régimen de protección.

INFORMACIÓN DE CONTACTO

Para mayor información sobre la convocatoria, contactarse con la oficina asesora de Cultura y Turismo, correo electrónico: cultura@arauca.gov.co
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